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ARTÍCULO I2.- Declarar de Interés Territorial, la participación de Profesionales

de la Salud dependientes de la Subsecretaría de Salud Pública, en las "CUARTAS

JORNADAS SOBRE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD".

ARTICULO 2Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE JULIO DE 1990.
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